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COL-JIRA-02/2019 
Junta lntemlUnicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio Ayuquila 
Gonzále1. Ortega no. 38 Colonia Ccnlro, Au llán de Namro. jalisco. C.P. 48900 

Tels: 101 3111 J8l l8 GJ \' J81 08 44 J 1 R A 

CONVENI O DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AM BIENTE PARA 

GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUI LA, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

INTE RM UNICIPAL (OPDI), REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR, ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A 

QU IE N EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "LA JIRA", Y POR LA OTRA PARTE EL AY UNTAMI ENTO DE SAN 

GABRI EL, A TRAV ÉS DE LOS CC. BONIFACIO VILLALVAZO LARIOS Y NORABEL CÓRDOVA GUZM ÁN, PRESIDENTE Y SÍNDI CO 

RES PECTIVAME NTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ " EL AYUNTAMIENTO"; Y A QU IENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DE CLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES. 

l. Los artículos 4, 5, 8, 9 fracciones 111 y Vil y 10 fracción 11 de la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente señalan las competencias y atribuciones del estado y los municipios en materia de medio ambiente; 

que las autoridades estatales, municipales, y las federales deben de asumir la responsabilidad de la protección 

ambiental del territorio de la entidad, bajo un estricto concepto federalista, siendo la coordinación entre los 
distin tos niveles de gobierno indispensables para la eficacia de las acciones ambientales; y para cumplir con los 

objetivos de la conservación permanente del equilibrio de los ecosistemas, se requiere observar una estrategia 

111. 

IV . 

de administración pública vinculada y federalista, soportada en la operación coordinada de las diferentes 

instancias de gobierno en materia de protección al ambiente . 

Según la información del Programa de Manejo de fuego, a través del Sistema de Información y Monitoreo de 

Incend ios Forestales, llevado a cabo ente la Reserva de Manantlán y la JIRA (SIMIF), estos ejidos son los que 

presentan la mayor incidencia de incendios, es por esto, que se está contemplando la realización de acciones de 

prevención de incendios a través de brechas corta fuego y el acuerdo de que ellos realicen el combate in icia l en 

caso se presentarse algunas contingencia, esto de acuerdo a la NOM015; así mismo, estos acuerdos y trabajos 

de prevención, incentivarán un mayor orden para la implementación de calendarios de quemas y el uso 
adecuado de fuego en estos puntos críticos. Es por esto, que el costo por kilómetro incluye alimentación, 

equipamiento, traslados y el comprom iso de realizar el ataque inicial. 

La JIRA, firmó con el Gobierno del estado, convenio de asignación de recursos, con número 

SEMADET/ DJ/DERN/023/2019, PARA EL SEGUIMIENTO A LA IN ICIATIVA DE REDUCCIÓN DE EMISIONES (IRE) Y AL 

PROGRAMA ESTATAL DE MANEJO DEL FUEGO. 

Conforme a lo establecido en el Anexo Técnico del convenio de asignación de recursos antes mencionado, del 

presupuesto asignado a LA JIRA, se asignará al AYUNTAMIENTO, la cantidad de $63,000.00 (sesenta y tres mil 

pesos 00/100 M.N .), para la concertación de una brigada de prevención y combate de incendios forestales en la 

com unidad de El Jazmín, del Municipio de San Gabriel, conforme lo que se establezca en el presente convenio 

de colaboración y a la propuesta técnica . Dicho recurso se encuentra aprobado en el presupuesto de egreso 
2019 de la JIRA, en el capítulo 8000 "Part icipac iones y aportaciones", mediante la partida 853 "Otros convenios". 

D E C LA R A C 1 O N E S: 

Dec lara "LA JIRA" 

l. Es un organismo público descentralizado intermunicipal (OPDI) integrado por los ayuntamientos municipales de 

Autlán de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tu xcacuesco, Unión de Tula y 

Zapotitlán de Vadillo, cuyo convenio de creaci ón fue publicado en el periódico oficial "el estado de Ja li sco", el 

día 27 de octubre de 2007 en el número 33, secc ión 11, tomo CCCLVIII. "LA JI RA" fue creada para lograr el manejo 

integral del terr itorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del río 

ayuquila. 

www.jira.o~g.mx 
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11. EL C. Osear Gabriel Ponce Martínez, es el director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión 

Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue conferida mediante firma del contrato laboral 

respectivo, con fecha del4 de octubre del año 2017; personalidad que a la fecha no le ha sido revocada. Señala 

como domicilio convencional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, col. centro, cp. 
48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

11 1. Compa rece a la firma del presente instrumento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administ ración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusula vigésim a qu inta fracción 11 del convenio de creación de 

ésta. As imismo, el director tiene entre otras, las siguientes obligaciones y atribuciones: 

• Ejecutar los acuerdos tomados por el consejo de administración. 

• Vigilar que el programa operativo anual {POA} se ejecute conforme a los lineamientos planteados en éste . 

IV. Para el fu ncionamiento de "LA JIRA" se le dotó de personalidad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusula cuarta del convenio de creación . Asimismo, que el registro federal de contribuyentes {RFC} 
del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

V. Manifiesta que para la celebración de este convenio marco de colaboración cuenta con medios suficientes para 

su cumplimiento. 

Dec lara "EL AYUNTAMIENTO" : 

l. Conforme lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estado U nidos Mexicanos, el estado 
adoptará para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 

popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio 

libre, y que según lo dispuesto por la fracción 1 Cada Municipio se rá gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. 

11. Es un nivel de gobierno y constituye la organización política y administrativa de la divi sión territorial del Estado 

de Jalisco. Por lo que, es un municipio legalmente constituido y por tanto tiene personalidad jurídica y patrimonio 

propios, y las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acuerdo a lo establecido por la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

{LGAPMEJ) en sus artículos 1, 2, 3, 4, 10, 37 Fr. V, VI; 38 Fr. 11. 
111. Que los CC. Bonifacio Villal vazo Larios y Norabel Córdova Guzmán, comparecen al presente convenio en su 

ca lidad de Presidente y Síndico municipales del Ayuntamiento municipal de San Gabriel, Jal isco . Toda vez que 

fueron electos mediante elección de voto directo y lo demuestran con la constancia de mayoría de votos que 

les expidió el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco {IEPCEJ), de fecha 10 de julio 
del año 2018. Para tal efecto, se identifican con credencial para votar expedida por el Instituto Federal Electo ral; 
el primero con clave de elector  y el segundo con clave de elector 

. 

IV. La firma del presente convenio se realiza de acuerdo a las facultades y atribuciones que les otorga la LGAPM EJ , 

en sus artículos 48 y 52 Fr. 11 al Presidente y Síndico municipales. Señalan como domicilio legal y convencional 

para oír y recibir notificaciones, en la calle Manuel Michel número 13, C.P. 49700, donde se ubica la presidencia 

munic ipal en la Cabecera municipal de San Gabriel , Jalisco. 

Decla ran " LAS PARTES" 

l. Es prio ridad de "LA JIRA" y "EL AYUNTAMIENTO" ejecutar acciones conjuntas para llevar a cabo "la 

implementación de la Estrategia del Manejo del Fuego, mediante actividades de prevención de incendios, las 
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cuales contemplan rehabilitación de brechas corta Fuego en el ejido El Jazmín", del municipio de San Gabriel, 

Jalisco. 

11. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribir el presente convenio, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el cabal cumplimiento del objeto del presente 

instrumento jurídico. 

11 1. Que aceptan los beneficios y compromisos derivados de su participación conjunta en el desarrollo y 

cumplimiento del presente instrumento legal, reconociéndose la personalidad con que se ostentan y la 

capac idad legal. 

Po r lo anterior, "LAS PARTES" convienen en celebrar el presente convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULA S: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO. 

"LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio es establecer las bases o criterios generales para la 

implementación de la Estrategia de Manejo del Fuego, mediante el pago de jornales para la concertación de brigadas 

comunitarias de prevención y combate de incendios forestales, conformidad a las acciones, costos y características 

técnicas contempladas en el anexo técnico adjunto, y que forman parte de Programa Estatal de Manejo del Fuego. 

SEGUNDA.- Para el cumplimiento del presente convenio de colaboración "LA JIRA" entregará mediante depósito bancario 
y/o transferencia a "EL AYUNTAMIENTO" la cantidad de $63,000.00 (sesenta y tres mil pesos 00/100 M .N.) para la 

cont ratación de brigada para la Rehabilitación de Brechas corta Fuego en el ejido El Jazmín, a la cuenta número 
, con CLABE interbancaria , de la institución bancaria HSBC México, S.A., Institución 

de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, a nombre del Municipio de San Gabriel, las cuales serán pagadas en dos 

ministraciones, la primera a la firma del convenio (SO%) y la segunda a la entrega y validación por parte del área técnica 

de "LA JIRA", del informe parcial {e l otro SO%), atendiendo a la suficiencia presupuestar ia con la que cuente "LA JIRA" . 

As í mismo, "LA JIRA, para atención a cualquier contingencia que pudiera presentarse, podr·á otorgar a "EL 

AYU NTAMIENTO", apoyos en especie ya sea combust ibl e, alim entación o herram ie ntas. 

" EL AYUNTAMIENTO" se compromete a utilizar los recursos económicos del presente convenio de Colaboración en su 
tota lidad para el objeto del mismo, el cual se encuentra establecido en la cláusula primera de este instrumento y en el 
anexo técnico adjunto. 

Por ot ro lado, "EL AYUNTAMIENTO", en caso de que el recurso económico materia de este instrumento contractual no 

se haya ejercido; o su gasto haya sido parcial; en cualquiera de los dos casos, se obliga a regresa r a "LA JIRA", la cantidad 

de dinero no ejercido o sobrante. En el caso anterior, "LA JIRA" proporcionará a "EL AYUNTAMIENTO" el número de 
cu enta bancaria para que se realice la devolución correspondiente, misma que deberá realizarse en los próximos 15 días 

na turales posteriores a la entrega del número de cuenta bancaria . 

TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a entregar a " LA JIRA" dos informes técnico-finan ciero; un informe 

preliminar a más tardar el día 15 de junio del 2019 y un informe final a más tardar el día 15 de agosto del 2019 . 

M ismos que deberán contener el estado financiero del recurso asignado, así como la descripción del avance de las 

activ idad es realizadas, todo con base en el anexo técnico. Así mismo, los informes deberán presentarse en los formatos 

proporcionados por "LA JIRA" y ser acompañados de la copia simple de los comprobantes del gasto y memoria 

fotográfica. / 

--~~~~ 
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CUARTO.- "EL AYUNTAMIENTO" entregará a "LA JIRA" dos factura y/o recibo vigente de acuerdo a las dispos iciones 

fi scales correspon dientes. Los datos para su elaboración son : 

\ 

l. Regist ro Fede ra l de Contribuyentes (RFC) de la JIRA: JIM0710274SO. 

2. Razón social : Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuqui la. 

3. Domicilio : González Ortega No. 38, Colonia Centro, CP 48900 Autlán de Navarro, Jalisco. 

4. Uso de CFDI: Gastos en General. 

S. Forma de pago : Transferencia electrónica de fondos. 

6. Método de pago : Pago en una sola exhib ición . 

7. Concepto a describir para cada factura: 

• Primera ministración para la imp lementación de la Estrategia de Manejo del Fu ego, mediante 

actividades de prevención y combate de incend ios . 

• Segunda ministración para la implementación de la Estrategia de Manejo del Fu ego, mediante 

actividades de prevención y combate de incendios. 

QUINTA.- "LA JIRA" a través de su representante legal y el persona l que éste designe, supervisará, la ejecución de acciones 

descritas en la cláusu la primera . 

SEXTA.- "EL AYUNTAM IENTO" tomando en cuenta que el recurso que se le está otorgando proviene del Gobierno del 

Estado de Jalisco, cuando se realicen gastos de los capítu los 2000, 3000 y 5000, se compromete a hacer los 

proced imientos de conformidad a la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios de 

Jali sco y sus Municipios, su reglamento, así como la legis lación aplicable y su reglamentación interna. 

SÉPTIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a que por ningún motivo suspenderán las acciones para lleva r a cabo las 
actividades estab lecidas en el anexo técnico adjunto, sa lvo que exista alguna causa plen amente justificada y/o 
incu mpli miento del presente conven io por parte de "LA JIRA". 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. "LAS PARTES" acuerdan que este convenio no podrá interpretarse de manera alguna como 

~. onstitutivo de algún tipo de asociación o víncu lo de carácter laboral entre ell as; por consigu iente, las relaciones 

labora les se mantendrán en todos los casos entre la parte contratante y sus respectivos trabajadores, aun en los casos 

de los trabajos realizados conjuntamente y que se desa rrollen en las instalaciones o con equ ipo de cualqu iera de las 

partes, el personal que cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de 
este Convenio y de los demás instrumentos específicos de colaboración que del mismo pud ieran llegar a deriva r, se 
entenderá exc lusivamente con la parte que lo designó, comisionó, o contrató, quedando bajo su abso luta 
responsabi lidad y dirección, sin que de ell o se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obl igaciones por las otras 

partes por lo que en ningún caso las partes serán consideradas patrones sustitutos o solidarios. 

En caso de que en la realización de alguna actividad interviniese personal ajeno a las partes, éste continuará siempre 

bajo la dirección y mando de la institución que lo contrató, por lo que su intervención no originará relació n de carácter 

labo ra l o de ninguna otra naturaleza con las partes de este instrumento. 

NOVENA.- "LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento injustificado en la ejecución de acciones de la cláusula 

primera del presente convenio de colaboración y el gasto del dinero asignado por parte de "EL AYUNTAM IENTO" , "LA 
JIRA" req uerirá por escrito a "EL AYUNTAMIENTO" la entrega total del recurso otorgad o a este último. 

/ 
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DÉCIMA.- Queda expresamente, convenido, que la falta de cumplimiento a cualqui era de las obligaciones que aquí se 

contraen, será motivo de rescisión del presente convenio, y generará el pago de los daños y perjuicios que el 
incumplimiento cause a la cont raparte cumplida . 

DÉCIMA PRIMERA- MODIFICACIONES. La modificación del presente convenio nunca se presumirá, por lo que cualquier 

adición o modificación que "LAS PARTES" deseen realizar al contenido de éste, deberá efectuarse mediante acuerdo por 

escrito firmado con al menos 5 (cinco) días hábiles de anticipación, en el que expresamente se indique la obligación u 

obligaciones que se alteran o sustituyen, la cual únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por 
lo que se mantendrán en vigor las demás cláusulas. 

A DÉCIMA SEGUNDA- VIGENCIA. El presente instrumento ent rará en vigor una vez f irmado por " LAS PARTES", la vige ncia 

de l presente instru mento surtirá efecto a partir de la fecha de su suscripción y estará vigente por los sigu ientes tres 
meses. 

DÉCIMA TERCERA- RESPONSABILIDAD CIVIL. Para todos los efectos legales, el incumplimiento de las obl igaciones por 

~ caso fo rtuito o fuerza mayor libera a "LAS PARTES" de responsabilidad civil. Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, 

aq uellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de las ellas, tales como a) hue lgas; b) cuarentena s; 

e) bloqueos; d) huracanes, o cualquier otra causa que impida el cumplimiento de alguna obligación, en la inteligencia de 

que, una vez superados estos eventos, se continuará con la realización de los trabajos objeto del presente convenio. 

·~ 

Cuando por fuerza mayor o caso fortuito se imposibilite la continuación de los servicios materia de este conveni o, "LAS 

PARTES" podrán darlo por terminado en forma anticipada . 

DECIMA CUARTA.- RESCISIÓN DEL CONVENIO. "LAS PARTES" convienen que cuand o concurran causas ju stificadas o de 

interés general que den origen a la rescisión de los trabajos conjuntos, materia de este convenio, tendrán la facultad de 
da rlos por co ncluidos, siempre y cuando no haya responsa bilidad de cumplimiento, en cualquier estado que los servici os 

.1 se encu entren acord ados y que no se perjudique los intereses de "LAS PARTES" . 

..___ ECIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "LAS PARTES" convienen que cuando concurran causas just ificada s o de 

interés general que den origen a la terminación anticipada de los trabajos conjuntos, materia de este convenio, tendrán 

la facultad de darlos por concluidos, si n responsab ilidad alguna, en cualquier estado que los servicios se encuentren y 
buscando no pe rj ud ica r los intereses de cada una. 

DECIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS. "LAS PARTES" no podrán ceder los derechos y obligaciones derivados de este 
convenio . 

DÉCIMA SÉPTIMA- NOTIFICACIONES. La s notificaciones ent re "LAS PARTES" deberán hacerse en los domicilios señalados 

en el apartado de declaraciones del presente convenio. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto 

de su buena fe; si n embargo, en caso de duda o discrepancia, respecto a su contenido, interpretación o cumplimiento, 

lo reso lve rán de común acuerdo. De no llegar a un entendimiento, aceptan someterse voluntariamente a la jurisdicción 

de los tr ibunales competentes de la ciudad de Autlán de Navarro, Jalisco renunciando a la jurisdicción que pudiera 

corresponderles en razón de sus domicilios presentes y futuros, o por cualquier otra causa . 

Las part es en este convenio reconocen que en este instrumento no existe lesión, dolo, error, ni enriquecimiento si n 

causa, haciendo renuncia expresa en consecuencia a toda acción de nulidad que pudiera fundarse en dichas causales . 

/ .- ~~.jir~ S 
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Leído que fue el presente convenio y debidamente enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal de sus 

cláusul as, lo firman de conformidad por duplicado, al calce y al margen, correspondiendo un ejemplar a cada una, en la 

ci udad de Autlán de Navarro, Jalisco, a los 20 veinte días del mes de mayo del año 2019 dos mil diecinueve. 

C. OSCAR ~ABRIEL PO 

/ DIRECTOR DE LA JI 

~    t',_ 
(nombre y firma) 

A LOS 20 DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2019 . 

POR" EL AYUNTAMIENTO" 

C. NORABEL CÓRDOVA GUZMÁN. 

SÍNDICO MUNICIPAL. 

6 
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La JIRA t iene su or igen en un proceso de colaboración intermun icipal dirigido a atender los problemas 

de deter ioro ambiental que afectan a la reg ión, a través de la conservac ión de su patrimon io natural, 

la restauración eco lógica y la rehab ili tac ión product iva de áreas degradadas, el aprovechamiento 

sosten ib le de los rec ursos naturales, el manejo integral de cu encas y el control de la contam inación. 

Este proceso de co laborac ión tiene su or igen en la creac ión de la Rese rva de la Biosfera Sierra de 

Manant lán (RBSM) en el año de 1987, cuando comenzó a trabajarse en la zona de transi ción o 

cooperac ión de d icha reserva, dando segu imiento a la demanda social para atender los problemas 

de contam in ación acuát ica en el Río Ayuqu ila-Armería, que es el pr inc ipal ecos istema fluvial de la 

reg ión y de la RBSM . Part iendo de un diagnóst ico pre li m inar, comenzaron a generarse pro pues tas 

para la gestión de la cuenca . En 1993 se in ició una relac ión de colaborac ión entre los municipios de 

la cuenca que se encuentran dentro del Estado de Jal isco con el entonces rec ientem ente creada 

Dirección de la RBSM (que ahora depende de la Comisión Nacional de Áreas Natura les Proteg idas, 

CONANP) y el Inst ituto Manant lán de Ecología y Conservac ión de la Biod ivers id ad {IMECBIO) de la 

Univers idad de Guada lajara. En 1996 nació la Inic iat iva lntermun icipa l para la Gest ión Integral de la 

Cuenca del Río Ayuqu ila, que fue la base para la con st ituc ión en 2007 de un organ ismo públ ico 

descentra li zado, la Junta lntermun icipal de Medio Amb iente para la Gest ión Integral de la Cuenca 

Baja del Río Ayuq uil a. 

La JIRA func iona como una agencia amb iental encargada de dar apoyo técn ico a los mun icipios que 

la integran, en cuest iones relac ionadas con la elaboración, gest ión e implementación de los proyectos 

y programas relacionados con el medio amb iente y manejo de recursos naturales de apl icación en 

sus ter ritorios,de acuerdo con las facultades y atri buc iones que t ienen los mun icipios de nuestro pa ís 

en las leyes federales y estatales, sobre los sigu ientes temas: 

o Ordenamiento ecológico del territorio. 

o Ordenamiento urbano. 

o Im pacto ambienta l. 

o Restaurac ión ecológica . 

o Creación y manejo de áreas naturales protegidas de carácter municipal. 

o Manejo y protección de bosques. 

o Información amb iental a la ciud adanía. 

o Educación ambiental. 

o Mejoramiento de la prestación de los servicios públicos municipales. 

En este contexto, la JIRA trabaja con cuatro Ejes estratég icos (l.-Agua de Buena Ca li dad en Suficiencia 

Para Todos; 2.-Educación para La Sustentab ili dad; 3 .-Conservación de la Biod ivers idad y Sistemas 

Producti vos; 4 .-Gest ión y Adm inistración), en donde e l tercero inc luye el tema de la protecc ión de 

bosques, vin cu lando d irectamente a la In iciat iva de Redu cc ión de Em isiones (IRE ), la cual es una 

propuesta presentada por México ante el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques (FCPF, 

por sus siglas en inglés) como la ini ciat iva nac ional para lograr la reducc ión en las emis iones del sector 

foresta l, al tiempo que se pilotea el modelo de intervención y el esquema de pago por resultados 

para REDD+. 

Los munici pios que integran la JIRA, ha estado inmersos en la ap licac ión de las acciones tempranas 

REDD+ desde los in icios del mecan ismo en Méx ico, desa r rollado una ser ie de es tudi os y programas 
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que incidan en la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, por deforestación y 

degradac ión forestal, entre lo que destacan: 

o Talleres con ejidos y asesores técnicos forestales, con el objetivo principal socializar el concepto de 

REDD+ y las impli cac iones que tiene en la reg ión. 

o Creación de materia les de difusión para REDD+ (playeras, gorras, libretas, video, entre otros). 

o Establec im ien to de proyectos piloto para la implementación de estrategias de sistemas productivos 

diversificados para REDD+, que consiste en la creación de parcelas demostrativas cuyo principal 

objetivo es mostrar alternativas productivas am igables con el medio ambiente. 

o Talleres de capacitación en temas de gestión de l territorio en los cuales eran los mismos campesinos 

quienes compartían sus conocim ientos sobre las técn icas de producción alternas. Cabe señalar que 

las reuniones de realizaron dentro de las parcelas demostrat ivas. 

o Instala ción del Consejo Ciudadano de la JIRA. 

o Estud io sobre las capacidades instaladas en el territorio ele la JIRA, elaborado por el MC. Jesús Juan 

Rosales et. al. 

o Análisis de cambio de cobertura y uso del suelo, escenario de referencia ele carbono y diseño 

preliminar del mecanismo de Monitoreo, Reporte y Verificación en los diez municipios de la Junta 

lntermunic ipa l del Río Ayuquila, Jalisco, elaborado por el CIGA- Uf\IAM . 

o Propuesta de un sistema de Nive les de Referencia y diseño del perfil de un sistema de medición, 

reporte y verificac ión para la deforestación. 

o Elaboración de un estudio sobre la degradación presente en el área ele la JIRA. CIGA- UNAM . 

o Diagnóstico de las capacidades locales en tres ejidos con potencial para el manejo forestal comunitario 

bajo estándares de cert ifi cación in ternacional" por Eduardo Ramirez Segura. 

Este proceso de intervención ha perm it ido pos icionar a la intermun icipalidad como agente públ ico 

de desarrollo territorial (APDT) en la reg ión, y una instancia que puede detonar procesos de 

gobernanza local enfocados a la reducc ión de em isiones por deforestación y degradación forestal. 

2 UBICACIÓN 

Los d iez municipios que integran la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente del Río Ayuqu ila (JIRA), 

se encuentran dentro de la cuenca baja del Río Ayuqu ila- Armería, que nace dentro del Estado de 

Jal isco y cruza la porc ión oeste del Estado de Colima. El Río Ayuqu ila nace en la Sierra de Quila y rec ibe 

el aporte de var ios afluentes que provienen de las sierras de Ca coma y Manantlán . Después de recibir 

las aguas del Río Tu xcacuesco, que nace en las sierras de Amula y Tapalpa, el Río es conoc ido con el 

nombre de Armería; de aquf en adelante, el Río recibe el aporte de los cauces que nacen en la m isma 

Sierra de Manantlán y el Nevado de Colima, para desembocar f ina lmente en el Océano Pacífico en 

Boca de Pa scua les. Desde el punto de vista hidrológ ico, el área de los diez municip ios se encuentra 

prop iamente en la cuenca med ia del Río Ayuquila- Armería. 
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Ubicación de los municipios de /a jiRA. 

3 Visión. 

J wuct wtermuwupctl u e ¡v¡ewu 1-\lllUieuLt: 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio Ayuquila 

Gonzi lez Onega no. 38 Colonia Centro, Autlán de Nava rro, jalisco. C.P. ~8900 
Tels: (O l 3171 381 \8 63 \ 381 08 ~~ 

Ubicación Junta lntennunicipal 
del Rio Ayuqu lla (JIRA) 

t..., d.Jo Amblonto y 
DI}.~~Llo 11)!"T i~orle~t 

Estab lecer en el med iano y largo plazo, una est rategia de plan if icac ión estra t ég ica y operat iva, a 

través de acuerdos de colaborac ión interinsti t uciona l entre los tres órdenes de gob ierno para 

ej ecutar las acciones de producc ión sustentab le y ma nej o de l fuego, en los 10 municipios que 

integran la cuenca baja del Río Ayuq ui la . 

Misión. 
Contar con una organ izac ión adecuada y un mecan ismo de trabajo que fac ili ta la colaborac ión para 

la implementación de act iv idades product ivas sustentab les y manejo de l fuego, en el marco de la 

Iniciat iva de Reducc ión de Em isiones (IRE ). 

5 OBJET~VOS 

5.1 General 

o Imp lementar act ividades enfocadas a la reducc ión de em isiones generadas por la 

deforestación y degradac ión foresta l, a través de l desarrol lo local y el uso adecuado de los 

recursos natura les que se encuentran enmarcados en los municipios que integran la cuenca 
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baja del Río Ayuqu ila, en sine rgia con prop ietar ios, poseedores, usuarios y/o usufructu ar ios 

de recursos forestales y los tres órdenes de gob ierno. 

5.2 Estratégicos. 
o Imp lementar act ividades product ivas sustentab les que perm itan reduc ir o elim inar el uso 

inadecuado del fuego, en la producción ag rícola y ganadera, y cont ri bui r a la reducc ión de 

emisiones de gases co n efecto de invernadero generadas por la deforestac ión y quemas de 

desmonte o camb io de uso de l sue lo. 

o Con t ar con una organ ización adecuada v un mecan ismo de trabajo que facilita la 

colaborac ión en la implementac ión de acciones de Manejo de l Fuego, en el marco de la 

gest ión ambient al interm unicipa l. 

o Ll evar a cabo el manej o del fuego sobre la base de princ ipios y cr iter ios eco lógicos, 

contr ibuye ndo a la conservac ión, resta urac ión y aprovecham ie nt o sustent abl e de los 

ecosistemas y recursos forest ales de la región . 

o Promover bu enas prácti cas de manej o del f uego, o en su caso prácti cas alterna ti vas 

6 DESCRIPCiON DE BENEFICIOS. 

6.1 ESTRATEGIA DE MANEJO DEL FU EGO. 

Los incend ios foresta les af ectan anualmente una extens ión impo rtante de los bosques de la cuenca. 

En el per iodo 2001 y 2015, la superficie afectada po r incend ios forestales t an solo en la porc ión de 

los mun icipios de Autlán, Tol imán y Tuxcacuesco inclu ida dentro de la RBSM fue en promedio de 

5,430 ha. por año. Si bien el fuego ha formado parte de la d inám ica histór ica de los bosques de pino 

y de enc ino de la reg ión, por lo ta nto, es un componente de los procesos y el func ionam iento de estos 

ecos ist emas, la alterac ión de los reg ímenes de fuego, j unto con otros procesos como el camb io de 

uso de l suelo v práct icas inadecuadas de aprovechamient o de los recu rsos foresta les, puede ser un 

factor de degradac ión que afect a las cond iciones amb ientales de la cuenca . Tomando esto en cuenta 

se ha planteado la neces idad de incorporar el tema del manejo de l fuego como parte de la agenda 

de t rabajo de la JI RA, en el marco de la gest ión amb iental y el ordenamient o ecológico de l terr itorio 

de la cuenca . 

. 6 . 
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Historial de incendias forestales en la Región. 

6.1.1 planea ci ón y coordi naci ón int eri nst ituc ional 

30 

zo 

En concordancia con la Ley Genera l de Desarrollo Forest al Sustentab le, se fomentará una 

coord inación interinstituciona l con las inst ituciones y órdenes de gob ierno para la atención de los 

incend ios ocurridos en la Región, lo anter ior en aras de fomentar una estrategia de manejo del fuego 

regional; ya que, históricamente, la RB Sierra de Manantlán y su área de influenc ia, t iene 

antecedentes de trabajo de 23 años en el tema de manejo del fu ego a través de la coord inación 

inter inst ituc ional entre la Di recc ión del AN P, la Un ivers idad de Guadalaj ara, la Com isión Nac ional 

Forestal (CONAFOR) y la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Terri tor ial (S EMAD ET) en el 

estado de Jal isco, esta vinculación nos br indará la creación y manten im iento de un Sistema de 

Informac ión y Monitoreo de Incend ios Forestales (S IMIF) de acuerdo a los programas de manejo de 

fuego del ANP y la JIRA. 

En este contexto, la presente estrateg ia pretende fortalecer la coordinac ión entre las instituciones 

involucradas en el tema de incendios forestales, como: la Comis ión Nacional Forestal (CONAFOR), 

Secretaría de Med io Ambiente y Desarro llo Territorial (SEMADET), Asoc iac ión Regional de 

Silv icult o res (ARS, Aut lán), la Un ivers idad de Guada laj ara {U de G), Ayuntam ientos y la Di recc ión de 

la RB Sierra Manantlán {DRBSM) y Gob iernos Mun icipales mediante espac ios de part icipación como 

los Com ités Estatales de Incendios del estado de Jalisco, Comité Forestal Regional, Comité Regional 

de Incend ios y Consejo mun icipal para el Desarro llo Rura l Sustentable, esto con el f in de tomar 

acuerd os de manera reg iona l sobre la operación de las estrategias o campañas de prevención y 

combate de incendios fo restales cada temporada. 

6.1.2 Prevención Física. 
Den tro de las líneas de acc ión de los Programas de Manejo para los munic ipios que integran la JIRA, 

se encuentran las act ividades de prevenc ión de incendios o prevención f ísica, las cua .les contemplan 

apertura y rehab ilitac ión de brechas corta fuego, control de residuos de combust ibles, rehabilitación 

de cam inos de accesos a áreas cr ít icas de, así como ensayos expe rimenta les a través del uso de 

quemas prescritas para la reducción de combustibles en zonas de alto riesgo, todas con el f in de 

ag ilizar el control del fuego y en consecuenc ia que los efectos sobre la vegetac ión sean los mínimos 

posibles. r 
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Para esta temporada en el municip io de San Gabriel, se pretende contar con una br igada comun itaria 

en el ejido El Jazmín, la cua l realizará activ idades de prevenc ión y combate en los sit ios con mayor 

incidencia de incendios y mayor riesgo e importancia biológica. 

Prevención de 
Incendios Forestales 

1

--- - - - .. -· 

Ubicación de las actividades de prevención a través de brigadas comunitarias en la JI RA 

6.1 .3 Supresión 

Brigadas 

K1J Comunitaria 

lilJ Municipal (Protec cion Civil) 

Oficial 

{ilj Regional 

In cidencia de Incendios 

0201 J 

[[] 2013 

~-·~iJ 2012 

E:) 20t1 

02010 

m 200, 

02008 

02007 

2006 

[IJ 2005 

D2oo' 
02003 

2002 

2001 

/\./ Brechas Corta Fuego 

Con la puesta en marcha de la estrategia de manejo de l f uego en el terr itorio de la JIRA, se pretende 

min im izar los t iempos de respuesta ante cualquier presencia de incendios forestal, beneficiando a 

los mac izos forestales, sobre todo a los reluctantes al fuego, procurando la protecc ión de las zonas 
con mayor biod ivers idad y proveedoras de servicios ambientales dentro del municipio de San Gabriel. 

Estas brigadas actuarán en los te rrenos de sus ejidos, los cuales se encuentran en las zonas con mayor 

incidencia de incendios; por lo que, además de implementar acciones de prevención de incend ios a 

través de la construcc ión y relimpia de brechas corta f uego, real izarán el primer combate en caso de 

presentarse un incend io forestal en sus terrenos . 
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Regímenes de Inc endios 
brigadas de atención 
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7 DATOS BÁSICOS DfE lAS BRiGADAS DE MANEJO DEl FUEGO, 

Municipio Ubicación Concepto 
Unidad De 

Meta 
Medida 

Brigadas Comunitarias 

Rehabilitación de 
Ki lómetros de 

Sa n Gabriel Ejido El Jazmín Brechas corta 
Guardarraya 

12 
Fuego 

/ 

Monto 
Costo Por 

Jornal 

$ 63,000.00 $ 180.00 

~· 

Número De 
Integrantes 

10 

Jornales 
Número De 

Días 

350 35 

9 

www.jira.org.mx 

Eliminado art. 21 LTAIPJM



RFC emisor: 

Nombre emisor: 

RFC receptor: 

Nombre receptor: 

Uso CFDI : 

Conceptos 

MSG850101J72 Folio fiscal : 

MUNICIPIO DE SAN GABRIEL JALISC O No. de serie del CSD: 

JIM0710274SO Código postal , fecha y hora de 

JUNTA INTERM UNICIPAL DE MEDIO AMBlEN emisión : 
TE PARA LA GESTION INTEGRAL DE LA 
CUENCA BAJA DEL RIO AYUQUILA 

Gastos en general 

Efecto de comprobante : 

Régimen fiscal : 

9CE2E062-394B-4 781-9037 -SA 18C328FD3F 

00001000000412942838 

49700 2019-05-27 18 04 59 

Ingreso 

Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Clave d ~l producto 
· ·N~, lde~tiljcac;ón · 1 : Cántid~'d 1 · Clave de ·1 Unidad Valor unitario 

1 
Importe 

1 
Descuento 

1 
No. de pedimento 1 No. de cuenta prediall 

' ' yt~ ~e,rviFiO unidad _. 

93 151512 1 1 C62 1 31500.00 31500.00 1 1 
PRIMERA MINISTRACION PARA LA IMPLEMENTACION DE LA ESTRATE GIA 

oescripcióh DE MANEJO DEL FUEGO, MEDIANTE ACTIVIDADES DE PREVENC ION Y ·. ··:·' .. COMBATE DE INCENDIOS 

Moneda: 

Forma de pago: 

Método de pago: 

Sello digital del CFDI : 

Peso Mexicano 

Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI) 

Pago en una sola exhibición 

Subtota l 
Total 

$ 31,500.00 
$31,500.00 
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OR 3V3kvH 1 c/Xfl 4h GigMzl kn TH Ldn VeelzpHn eZMjaN60Av1 g5BYz52n PzJ/w 1 z+qVG ms8s T3yf6Q+ SpGF ha Qyab 7y3Q r/Wu5XY6muAPMz5g OzWK +O 1 PfKi098bWGe4iy6nfRpVeZvH Gn hl 

FZY05Hzk3Hk8dK/soYczOeQEFisfdRnQrmEdOTP9Mjc7L8g== 

Sello dig ital del SAT: 

ZIVzK/NicyL +1Pd11 t0taiMFZZklb7hLMB/e49rPnQ 1 nAegilkZnVecS 7o0tnyY2flr/zJxkqf8 mTHV/xLJZeFhFnOjcdxiN 1 + T eRoASgAOgsyYd01a5LPPQxPUJnWmz006MQORY + YHUeGSW3V 
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